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DECRETO  NO E- 2543 / 2017

"     (s*,-,

Colina, 28 de noviembre de 2017

VISTOS:   El   requerimiento   efectuado   por   el   señor

alcalde   aI   Honorable   Concejo   Municipal,   para   adjudicar   llamado   a   licitación   pública
denominada  "Servicio  de  diseño  gráfico,  edición  de  medios  escritos  y  mantención,
soporte y actualización  pág¡na WEB  Municipalidad de Colina",  lD  Nro.  2686-33-LR17,
a  la  empresa  Servicios  Publicitarios  Outslde  Limitada,  por  un  monto  mensual  .$  6.693.512
con   lVA  inclu',do,   por  un   periodo  de  2  años,   según   consta   en   convocatoria  a  Sesión
Ordinaria  NO  31  de fecha  26 de  octubre  de  2017,  que fIJa entre  los  puntos de tabla  a tratar
'a  probación  de  licitac¡Ón  pública  denominada  "Servicio  de  diseño  gráfico,  edición  de
medios  escritos  y  mantención,  soporte  y  actualización  página  WEB  Munic¡palidad
de   Colina'',   ID   NroI   2686-33-LR17;   El   certificado   emitldo   p.oí   el   Secretario   Municipal,
medlante  el  cual  se  da  cuenta  que  el  honorable  concejo  municipal  no  se  ha  pronunciado
dentro  del  plazo  de  vente  días  contados  desde  el  requer¡miento  y  propuesta  del  señor
alcalde   cons'Istente   en   la   aprobación   de   licitación   pública   denom¡nada   "Servicio   de
d¡seño  gráfico,  edición  de  medios  escritos  y  mantención,  soporte  y  actual¡zac¡ón
pág¡na   WEB   Munic¡palidad   de   Colina",   lD   Nro.   2686-33-LR17;   Lo   dispuesto   en   e'
artículo   82   de   la   ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de   Municipalldades;   Ley   NO
20.285  sobre  acceso a  la  informaclón  pública,  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base
de    los    procedim¡entos   administrat¡vos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos   de    la
adm¡nistración   del estadol  y,  las atribuciones  que  me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constituc¡ona' de  Municipalidades,

CONSIDERANDO

Que  la  letra  i)  del  artículo  65  de  la  mencionada  ley  NO  18.695,  Indlca  que  el  aI9alde
requerirá  el  acuerdo  del  concejo,   por  mayoría  absoluta,   para  .celebrar  los  convenios  y
contratos  que   involucren   montos   iguales   o   superiores   al   equivalente   a   500   unidades
tributarias  mensuales,  no  obstante,  aquellos  que  comprometan  a  la  entidad  ed'Ilicia  por un
p'azo   que   exceda   e'   período   alcaldicio,   requerirán   el   acuerdo   de   los   dos  tercios   del
anotado cuerpo colegiado.

Que  por su  pahe,  el  ahículo  79,  letra  b),  del  aludido texto  legal,  dispone  que  a  ese
órgano  pluripersonal  le  corresponderá  pronunciarse  sobre  las  materlas  que  enumera  el
artículo 65.

Que    ahículo    82    de    la    ley    NO    18.695,    establecel    en    su    letra    c),    que    eI

pronunc¡am¡ento  del  concejo  en  las  demás  materias  a  que  se  reflere  la  antedicha  letra  b)
del  ahiculo  79  -entre  las  que  se  encuentra  la  celebración  de  los  contratos  a  que  alude  la
precitada  letra  i)  del  artículo  65-,  deberá  em¡tirse qeptro  del  plazo  de  veinte  días,  contado
desde  la  fecha  en  que  se  dé  cuenta  del  requerimlento  formulado  por  el  jefe  comunal,
agregando  su  inciso  final  que  si  aquel  no  se  produjera  dentro  de  los térm¡nos  legales que
esa  norma  prevé,  regirá  lo  propuesto  por el alcalde.

Que  al  respecto,  cabe  precisar  que  el  ¡nciso  final  del  anotado  precepto,  prescribe
un  mecanismo destinado a  resguardar la  celer¡dad  de  los acuerdos del  concejo, fijando  un
térm¡no  en  el  que  estos  deben  producirse  y  un  efecto  determinado  en  el  evento  de  que
ello  no  ocurra  -cual  es  que,  en  tal  caso,   rige  'o  propuesto  por  el  a'calde-,  el  que  opera
cada   vez   que   e'   referido   cuerpo   coleg'iado   no   emite   un   pronunciamiento,   en   lo.que
interesa,  al  cabo  de  velnte  días  desde  la  fecha  en  que  se  da  cuenta  del  requerimiento
formulado  por el jefe  comunaI  (aplica dlctámenes  NOs.10.490,  de  2005,1.965,  de 2013,  y
6.652,  de 2014).

Que el  Honorable  ConceJo  Munic¡pal fue  requerido  para  la  aprobación  de   licitacjón
pública   denom¡nada   "Servicio   de   diseño   gráfico,   edicjón   de   medios   escritos   y
mantención,  soporte  y  actualización  página  WEB  Municjpalidad  de  CoI¡na",  lD  Nro.
2686-33-LR17,  licitación  pública  denom¡nada  "Servicio  de  diseño  gráfico,  edicl'ón  de
medios  escritos  y  mantención,  soporte  y  actualización  página  WEB  Municipalidad
de  Colina",  lD  Nro.  2686-33-LR17,  según  consta  en  convocatoria  a  Sesión  Ord¡naria  No
3i   de   fecha   26   de   octubre   de   2017,   que   f¡ja   entre   los   puntos   de   tabla   a   tratar   la
aprobación  ya  mencionada,  sobre  la  cual el  cuerpo  colegiado  no  se pronunció  por falta de
quórt,m pa,a sesjonary hasta la fecha no ha emjtjdo pronunc,am,ento alguno.



DECRETO:

Apruébese,    Ia    propuesta    alcaldicia    relativa    a    la

adjud¡cac¡ón  de  la  licitación  lic'Itación  púb'ica  denomlnada  "Servicio  de  diseño  gráfico,
edic-ión  de  medios  escritos  y  mantención,  soporte  y  actualizaciór   página  WEB
Municipal¡dad  de  Col¡na",   lD  Nro.   2686-33-LR17,   a  la  empresa  Servic,os  Publ¡citarios
Outs¡de  Limitadal  por  un  monto  mensua'  $  6.693.512  con  lV.A  incluido,  por un  periodo de
2  años,  de  conform'Idad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  82,  inciso  final,  de  la  ley  NO  18.695,
Orgánica Constitucional de  Munic¡pal¡dades.
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